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SUMARIO: Compleja situación que atraviesa la pro-
ducción y el desarrollo de las economías regionales 
de pequeños y medianos productores de nuestro 
país. Expresión de preocupación. Juárez (M.V.),  
Olivares, Selva, Brizuela del Moral, Vega, Mon-
fort, Giménez, Snopek (A.), Burgos y Wisky. 
(4.696-D.-2016.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 
ha considerado el proyecto de resolución de los se-
ñores diputados Juárez, Olivares, Selva, Brizuela del 
Moral,Vega, Monfort, Giménez, Snopek (A.), Burgos y 
Wisky, por el que se expresa preocupación por la com-
pleja situación que atraviesa la producción y el desarrollo 
de las economías regionales de pequeños y medianos 
productores de nuestro país; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación, conforme lo esta-
blece el artículo 114 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2016.

Myrian del Valle Juárez. – Leonor M. 
Martínez Villada. – Alfredo A. Olmedo. – 
Ramón E. Bernabey. – Jorge D. Franco. – 
Adriana M. Nazario. – Héctor E. Olivares. 
–  Juan M. Pereyra. – José L. Riccardo. 
– Alejandro Snopek. – Sergio J. Wisky.

 Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la compleja situación que 
se encuentra atravesando la producción y el desarrollo 
de las economías regionales de pequeños y medianos 

productores de nuestro país; debido a las dificultades de 
rentabilidad, de competitividad, de comercialización, 
de costos en materia de fletes, especialmente las zonas 
alejadas de los puertos y la imposibilidad de acceso al 
crédito blando, entre otras razones.

Myrian del Valle Juárez. – Eduardo S. 
Brizuela del Moral. – María G. Burgos. 
– Patricia V. Giménez. – Marcelo A. 
Monfort. – Héctor E. Olivares. – Carlos 
A. Selva. – Alejandro Snopek. – María C. 
del Valle Vega. – Sergio J. Wisky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional, 
al considerar el proyecto de resolución de los señores 
diputados Juárez, Olivares, Selva, Brizuela del Moral, 
Vega, Monfort, Giménez, Snopek (A.), Burgos y Wis-
ky; cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Myrian del Valle Juárez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 

viene escuchando y receptando las problemáticas de los 
diferentes sectores, complejos y cadenas productivas.

Es así que hemos acordado e invitado, hasta la fecha, 
a exponer la problemática de diversos sectores en el 
ámbito de la comisión a los siguientes actores sociales 
productivos:

–14/04 sectores frutícolas del Alto Valle de Río Ne-
gro / Neuquén Federación Olivícola Argentina - FOA;

–28/04 sectores citrícolas del NOA/NEA; 
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 4- Dificultades de comercialización.
 5- Políticas públicas destinadas a promocionar el 

consumo interno.
En virtud de lo expuesto solicitamos se considere la 

adopción de medidas tendientes a mejorar la situación 
en la que se encuentran los pequeños y medianos pro-
ductores de las economías regionales, en el absoluto 
convencimiento de que debemos escuchar, atender y 
proveer de herramientas a estos sectores de gran im-
pacto y movilizadores de las economías sociales del 
interior del país.

Por todo lo expuesto, por su impronta e importancia, 
es que solicito a mis pares el acompañamiento del 
presente proyecto de resolución.

Myrian del Valle Juárez. – Eduardo S. 
Brizuela del Moral. – María G. Burgos. 
– Patricia V. Giménez. – Marcelo A. 
Monfort. – Héctor E. Olivares. – Carlos 
A. Selva. – Alejandro Snopek. – María C. 
del Valle Vega. – Sergio J. Wisky.

–Sectores arroceros de Entre Ríos/Santa Fe/Cór-
doba;

–05/05 sectores tamberos - lechería de Buenos Aires/
Córdoba/Santa Fe/Entre Ríos;

–02/06 sectores tabacaleros de Misiones/Tucumán/
Jujuy/Salta/Catamarca/Chaco/Corrientes;

–23/06 sectores apícolas de Córdoba/Buenos Aires/
Catamarca/Entre Ríos/Santa Cruz/Neuquén/Chaco/
San Luis.

En dichas reuniones, se manifestó de manera re- 
currente que cada uno de los sectores mencionados tie-
ne sus propias dificultades, típicas de cada producción, 
no obstante hay ciertas problemáticas que son comunes 
a todos los sectores:
 1- Medidas tendientes a incentivar la inversión 

productiva.
 2- Accesibilidad en materia crediticias.
 3- Compensaciones en los fletes (vinculados con 

las distancias a los puertos y costo de combus-
tibles).


